
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de abril de dos mil veinticuatro 

 
 

Interlocutorio 1102 

Proceso SUCESION 

Interesados JUAN FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR Y/O 

Causante 
JESUS MARIA RAMIREZ ZULUAGA 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00673 00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

 
Al proceder al estudio de admisibilidad de la presente demanda (solicitud) se 

encuentra que la misma adolece de algunos requisitos legales, a la luz de los 

Arts. 82, 488 y 489 del C.G.P., y Art. 6º ley 2213 de 2022, por lo que se inadmite 

la misma para que la parte interesada cumpla con los siguientes requisitos 

dentro del término que para ello se le concede:  

 

 

1. Además del nombre, se informará la dirección de todos los herederos 

conocidos. 

 

2. Se allegará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, conforme el Art. 489-5 C.G.P. 

 

3. Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Nral. 6º del Art. 489 ib, esto 

es, allegará el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 444 C.G.P. en tanto el valor estimado como cuantía de la demanda no 

está sustentado en el avalúo que la norma exige. 

 

4. Se allegará un certificado actualizado de la M.I. 01N-5081000 ya que el 

aportado data de julio de 2015   

 

5. Se manifestará bajo la gravedad de juramento que no se conoce más 

herederos de causante, aparte de los relacionados en la demanda.  



 

 

6. Acreditará la notificación de la demanda a la contra parte y/o herederos 

no demandantes, en los términos del Art. 6º de la ley 2213 de 2022, e igual lo 

hará respecto del escrito subsanando requisitos. 

 

7. Igual se harán las manifestaciones que corresponda respecto a los 

herederos no demandantes que se convocan  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda (SUCESION) promovida por JUAN 

FERNANDO RAMIREZ VILLAMIZAR y GUIOMAR RAMIREZ VILLAMIZAR. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días la parte demandante 

para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

TERCERO:  En los términos del Art. 74 C.G.P., previa verificación de 

antecedentes, se reconoce personería a la Sra. abogada LUZ ISNELDA 

ECHAVARRIA URREGO con T.P. 413734 del C.S. de la J. para que 

represente los intereses de los poderdantes en este trámite y en los términos 

del poder conferido. 
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